Resolución de 16 de julio de 2008, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca con carácter extraordinario una beca de colaboración para apoyo en el proceso de automatrícula del curso académico 2008-2009 en la EU de Estudios Empresariales de Huesca.
La Universidad de Zaragoza contempla como uno de sus objetivos la aplicación de las nuevas tecnologías de la información a todos los procesos relacionadas con la investigación, la docencia y la gestión.  Entre las acciones tendentes a  lograr tal objetivo se encuentra el proceso de automatrícula, mediante el cual los estudiantes realizan por ellos mismos la matrícula en sus estudios universitarios a través de Internet.   

Al igual que en el curso pasado, por resolución de 23 de mayo de 2008, del Rector de la Universidad de Zaragoza, se convocaron 28 becas de colaboración para apoyo en el proceso de automatrícula del curso académico 2008-2009, distribuidas por centros y servicios centrales según se indicaba en la citada resolución. Concluido el proceso de selección, atendidas las renuncias presentadas tras la resolución provisional de la convocatoria y producidos los llamamientos oportunos a los candidatos que quedaron en lista de espera, se ha producido una vacante en la EU de Estudios Empresariales de Huesca.

Desde la EU de Estudios Empresariales de Huesca se ha comunicado la conveniencia de que, al menos en durante el periodo de colaboración de septiembre 2008, se pudiera contar con un becario o becaria de colaboración en el proceso de automatrícula del citado centro, solicitando en este sentido la posiblidad de una nueva convocatoria para cubrir el citado periodo.

Visto el Reglamento de Becarios de colaboración de la Universidad de Zaragoza, aprobado por resolución de Junta de Gobierno de 10 de noviembre de 1989 (NUZ, epígrafe 183).

Vista la resolución de Junta de Gobierno de 19 de septiembre de 1996, modificada por la de 6 de febrero de 1997, por la que se regulan las ayudas al estudio en la Universidad de Zaragoza para los empleados públicos de la misma.

RESUELVO

Primero.-   Convocar con carácter extraordinario una beca de colaboración para apoyo en el proceso de automatrícula del curso académico 2008-2009 en la EU de Estudios Empresariales de Huesca., que se regirá por los criterios previstos en las bases que figuran en el ANEXO I de la presente convocatoria.

Segundo.-  La financiación de la presente convocatoria se imputará a la aplicación 173-422E-480.01 del vigente presupuesto.

Tercero.-  Ordenar la publicación de la presente resolución en los tablones de anuncios de las unidades de Becas de cada una de las provincias, así como en la siguiente dirección de internet:  http://wzar.unizar.es/servicios/becas/uz/indice.html
· unidad de becas de Zaragoza:  Sección de Becas.  Planta calle del edificio Interfacultades (Pedro Cerbuna, 12)
· unidad de becas de Huesca: Vicerrectorado del campus de Huesca (Ronda Misericordia, 1)
· unidad de becas de Teruel:  Vicerrectorado del campus de Teruel (Ciudad Escolar, s/n)
Cuarto.-  Contra esta convocatoria se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo.  Así mismo, la presente convocatoria podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Zaragoza, a 16 de julio de 2008 
EL RECTOR

Manuel José López Pérez
ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE 28 BECAS DE COLABORACIÓN PARA APOYO EN EL PROCESO DE AUTOMATRÍCULA DEL CURSO ACADÉMICO 2008-2009 EN LA 

EU DE ESTUDIOS EMPRESARIALES DE HUESCA 

Base 1
Destinatarios

Los candidatos deberán estar matriculados en una titulación de primer o segundo ciclo de la Universidad de Zaragoza en el curso académico 2007-2008 y ser menores de 28 años, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No podrán ser becarios aquellos estudiantes que hayan finalizado sus estudios en el momento en que deban realizarse las tareas relacionadas con la beca.

Base 2
Duración de la beca

Los trabajos relacionados con la beca se llevarán a cabo del 22 de septiembre al 8 de octubre de 2008, ambos inclusive.

Base 3
Dedicación

Cada beca supondrá una dedicación de 20 horas semanales, en horas a concretar con el Administrador del Centro o responsable del servicio.

Base 4
Cuantía

Las becas tendrán una dotación de 410 €.   

En aplicación de la normativa que regula las Ayudas al estudio en la Universidad de Zaragoza para los empleados públicos de la misma, la obtención de estas becas no conlleva la matrícula gratuita, al no darse las condiciones establecidas en la citada normativa:  a) haber prestado servicios por un periodo superior a un año; o b) el contrato o nombramiento previsto, vigente en el plazo de matrícula, debe tener una duración prevista superior a un año. 

Base 5
Actividades a desarrollar

El becario o becaria deberá colaborar en el desarrollo del proceso de automatrícula en la EU de Estudios Empresariales de Huesca, debiendo prestar apoyo técnico y académico a los estudiantes que acudan a realizar su automatrícula en los lugares que, a tal efecto, se establezcan en el centro.
Base 6
Derechos y deberes

Al becario o becaria le serán de aplicación los artículos 14 y 15 del reglamento de Becarios de colaboración de la Universidad de Zaragoza, en lo referente a sus derechos y deberes.

Base 7
Documentación a aportar

· Modelo de solicitud normalizado, que será facilitado en la unidad de Becas de cada provincia, o se podrá obtener en la siguiente dirección web (http://wzar.unizar.es/servicios/becas/uz/indice.html)

· Currículum Vitae en el que se han de hacer constar, debidamente justificados, los méritos que el estudiante desee aportar (únicamente se valorarán los méritos justificados documentalmente).

· Proyecto de ideas, de un máximo de 2 folios, en el que se valorarán los conocimientos y aptitudes que el solicitante tenga con el perfil y tareas de la beca.

· Documentación a efectos del cálculo de la renta familiar y el patrimonio mobiliario (únicamente para quienes no hayan sido becarios en el curso académico 2007-2008, de las convocatorias del MEC, del Gobierno Vasco o de las Ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza):
· Fotocopia del NIF de todos los componentes de la unidad familiar mayores de 14 años

· Fotocopia de la declaración o declaraciones de renta correspondientes al ejercicio 2006, efectuadas por los miembros de la unidad familiar

· Justificantes de los ingresos percibidos y no declarados fiscalmente

A efectos del cálculo de la renta, únicamente se aplicarán las deducciones que pudieran corresponder si se justifican documentalmente.

Base 8
Lugar y plazo de presentación

Los impresos de solicitud de las becas, acompañados de la documentación descrita en la base anterior, se podrán presentar en la unidad de Becas de cada provincia, del 17 al 21 de julio de 2008.
Base 9
Criterios de valoración

1. Adecuación de los conocimientos y aptitudes al perfil y tareas de la beca, demostrados mediante el proyecto de ideas (este apartado se valorará hasta un máximo de 8 puntos):

a. Hasta 4 puntos por la valoración del proyecto de ideas:

b. Hasta 4 puntos en función de la nota media del expediente académico, que se obtendrá y valorará directamente por la Sección de Becas.

i. Media de aprobado

De 1 a 1,9 puntos
ii. Media de notable


De 2 a 2,9 puntos
iii. Media de sobresaliente

De 3 a 3,9 puntos
iv. Media de Matrícula de Honor
4 puntos
2. Nivel de conocimientos técnicos y adecuación al perfil y tareas de la beca, demostrado a través del currículum vitae (este apartado se valorará hasta un máximo de 8 puntos):

a. Hasta 4 puntos por cursos específicos relacionados con el perfil de la beca o por experiencia profesional en actividades académicas:

i. Por cursos de Office:
0,5 puntos por curso, hasta un máximo de 2 puntos



ii. Por cursos de otros programas informáticos o sistemas operativos:  


0,25 puntos por curso, hasta un máximo de 1 punto
iii. Por la participación en la automatrícula del año anterior:  

1 punto
b. Se asignarán 2 puntos cuando la beca sea para colaborar en el centro en el que el solicitante se encuentre matriculado en el presente curso académico.

c. Por tener el primer curso completo de la titulación superado:

2 puntos
3. Situación económica de los solicitantes: se concederán 4 puntos a los solicitantes que reúnan los requisitos de renta familiar y de patrimonio mobiliario exigidos por la convocatoria general de becas del MEC para la obtención de beca en el curso académico 2007-2008, y 0 puntos para el resto.

Base 10
Comisión de valoración

Las solicitudes serán valoradas por una comisión de valoración que estará formada por el Vicerrector de Estudiantes  y empleo o persona en quien delegue (que actuará de presidente de la comisión), por la Jefa del Servicio de Estudiantes, por un representante de los estudiantes becarios y por el Jefe de la Sección de Becas (que actuará de Secretario de la comisión).
Base 11
Tramitación

El comisión de valoración comprobará que los solicitantes reúnen los requisitos exigidos en esta convocatoria y que su documentación se ajusta a lo dispuesto en la misma.  Asimismo, podrá requerir de los interesados la información o, en su caso, la documentación complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su función evaluadora.

Base 12
Resolución provisional

El 23 de julio, la comisión de valoración resolverá provisionalmente el procedimiento y ordenará su publicación en el tablón de anuncios de sección de Becas de Zaragoza y en los tablones de anuncios de las unidades de becas de los Vicerrectorados de los campus de Huesca y de Teruel, al objeto de que en el plazo de 3 días desde la fecha de la publicación, los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas.  

La publicación de la resolución provisional en los tablones de anuncios indicados, servirá de notificación a los interesados.

Base 13
Resolución definitiva

Transcurrido el plazo de alegaciones descrito en la base anterior, el Rector, a la vista de la propuesta que a tal efecto le habrá de ser elevada por la comisión de valoración para la adjudicación definitiva de las becas ofertadas, resolverá definitivamente el procedimiento con fecha 29 de julio de 2008 y ordenará su publicación en el tablón de anuncios de la sección de Becas de Zaragoza y en los tablones de anuncios de las unidades de becas de los Vicerrectorados de los campus de Huesca y de Teruel.

La publicación de la resolución definitiva en los tablones de anuncios indicados, servirá de notificación a los interesados.

Base 14
Recursos

Contra la resolución definitiva, que agota la vía administrativa de conformidad con lo establecido en el art. 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.  No obstante, los interesados podrán optar por interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que dictó la resolución, en cuyo caso habrá de esperarse el fallo antes de iniciar la vía contencioso-administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y ss. De la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (mod. por Ley 4/1999, de 13 de enero).  Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente para la defensa de sus derechos.
Base 15  Incompatibilidades

Las presentes ayudas tienen carácter complementario y por lo tanto son incompatibles con las concedidas por cualquier otro organismo público o privado para la misma finalidad.

Base 16
Calendario
	TRÁMITE
	PLAZO

	Presentación de solicitudes
	Del 17 al 21 de julio de 2008

	Publicación resolución provisional
	23 de julio de 2008

	Alegaciones a la resolución provisional
	Del 24 al 28 de julio de 2008

	Publicación resolución definitiva
	29 de julio de 2008


Disposición adicional primera

En todo lo no expresamente previsto en la presente convocatoria, será de aplicación, de forma supletoria, la convocatoria de Becas de Régimen General del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte (MEPSID) para el año académico 2008-2009.
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